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San Fernando del Valle de Catamarca, 
.17 de enero de 1977. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

Tengo el agrado de someter a considera
ción del Señor Gobernador el adjunto pro

yecto de Ley, mediante el cual se propugna 
ía declaración de utilidad pública del predio 
que en pfeno aparte se menciona, que será 
afectado por la construcción del tramo cami
nero Ruta Provincial N " 3 9 — Tramo: Kilóme
tro 20 — Balcosna. 

L a significación de esta obra es obvia de 
destacar, ya que unirá la localidad de La Mer
ced con Balcosna, habiéndose en la actuali
dad realizado gran parte 'del recorrido desde 
esta población hasta el Kilómetro 20 de k 
misma, do tal manera se une un centro con 
grandes posibilidades turísticas cual es de Bal
cosna con L a Merced y son de una fecundi
dad muy grande en los frutos del suelo has
ta el punto de haber adquirido notoriedad 
por el]os. 

De tal menera se destacarían un polo ó ¿ 
turismo en Ite región y sus aledaños en donde 
la naturaleza ha sido pródiga en bellezas na
turales, junto con ello se 'daría salida a los 
productos de la misma por esta vía de gran 
importancia. 

Saludo al Señor Gobernador muy atenta
mente. 

D r . A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro d Economía 

a|c del Ministerio de Bienestar Social 

L E Y Nº 3186 

E X P R O P I A C I O N T E R R E N O U B I C A D O E N 
D I S T R I T O E L R O S A R I O — P A C L I N — 
C O N D E S T I N O R U T A P R O V I N C I A L Nº 

9 - T R A M O K M . 20 L A M E R C E D -
B A L C O S N A 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
17 de enero de 1977. 

Expte.: V—13758 — 1976. . 
V I S T O : 

Las facultades conferidas por el artículo 1^ 
— 5 .2 . de la Instrucción 1(76 de la Junta 
Militar; 

El Gobernador de la Provincia de 
Catamarca, Sanciona y Promulga 

con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo I?, — Declárase de utilidad pú-



B O L E T I N O F I C I A L 

biica y sujeta a exp ppi-.con una fracción de 
terreno parte del Padrón Catastral N<? 4061 de 
propiedad de Blanca Angélica J A L I L de 
DE.\'En\ üb'cada en el D'strito E l Rosa
rio del Departamento Paclín. que linda al 
Norte, con Ramona y Rosa B R A V O ; al Sur, 
Ramona M O N T A L V A N ; al Este, con el Río 
El Rosario; y al Oeste, con las cumbres dé. 
San Antonio. L a fracción a afectarse es de 
126.908,71 m2. de superficie, tomándose a 
tal efecto como referencia de límites las pro
gresivas 19.645,56 y 22.074,41 d e l nuevo 
trazado de la Ruta Provincial N° 9 Tramo 
La Merced-—Balcosna. 

Artículo 2? — Eí Poder Ejecutivo por in
termedio de la Dirección Provincial de Via
lidad mandará a construir en dicho predio, i . i 
J>ra Ruta Provincial N'<? 9 — Tramo K m . 20 
La Merced—Balcosna. 

Artículo 3" — E l Ministerio de Economía 
dfebo.á arbitrar los medios necesarios a los 
efectos de que en el presupuesto del co
rriente año y años subsiguientes, se provea 
de las' partidas presupuestarias para hacer 
frente a los gastos que demande lo dispues
to en el artículo 1° de la presente, como así 
también los correspondientes a la ejecución, 
ele la obra. 

Artículo 5? — Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial, y Archívese. 

C n l J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarc? 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

ale. Ministerio de Gobierne" 


